
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 

VILLAVICENCIO META 

 

Clase de proceso SUCESIÓN 

Demandante Jose Marino Vidal 

Causante Ligia León de Vidal (q.e.p.d.) 

Radicación 50 001 31 10 003 2019 00050 00   

Asunto Aprobar inventarios y avalúos adicionales  y ordena rehacer la 

partición  

Fecha de la providencia Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Frente a lo visto en 45TrabajoParticion, se DISPONE:  

 

Como quiera que los INVENTARIOS Y AVALUOS ADICIONALES fueron presentados por 

los apoderados judiciales de los interesados, quienes otorgaron poder para ello (pág 2, 

68, 71, 73, 105-01P2019-050 C.1 y pág 4 y 6-26Poderes), al no tener necesidad de correr 

traslado de ellos, el despacho los APRUEBA, quedando de la siguiente manera:  

 

INVENTARIOS Y AVALUOS ADICIONALES 

 

ACTIVO:  

PARTIDA PRIMERA ADICIONAL: Mayor valor del bien identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 230-21923. Partida avaluada en la suma de $59.228.500.  

 

PARTIDA SEGUNDA ADICIONAL: Compensación adeudada por el cónyuge 

sobreviviente José Marino Vidal a la masa social. Partida avaluada en la suma de 

$15.000.000.  

 

TOTAL INVENTARIOS Y AVALUOS ADICIONALES…………. $74.228.500 

 

A pesar que el trabajo de partición fue elaborado en conjunto por los apoderados de los 

interesados, con fundamento en el Numeral 5 del artículo 509 del CGP, se ordenará 

REHACER el trabajo de partición, pues a pesar que está conforme la aprobación que este 

Despacho dio a los inventarios y avalúos, tanto iniciales como adicionales, en este auto, 

no se tuvo en cuenta determinar de manera discriminada el pasivo conforme se aprobó 

en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

En consecuencia, se concederá el término de cinco (5) días, corrigiendo el trabajo 

presentado, ordenando volver a realizarlo,  haciendo las adjudicaciones a los interesados 

en el porcentaje que les corresponde por ley, conforme a lo anteriormente expuesto.   

 

Privilegiar para la comunicación en este caso, los medios tecnológicos como dispone las 

circulares PCSJC20-11, DEAJC20- 35 del CJS, Acuerdos PCSJ20-11567, PCSJA20-11581 de 

2020 y Decreto 806 de 2020 y en consecuencia, obre de conformidad. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
DEYANIRA RODRIGUEZ VALENCIA 

Juez 



  

 

 

 

  

 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO  

 
No. __18_  del _12/03/2021__ 

 

 
AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 

 

 

 

 


